RES. 1135/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001606, Ent. N°1251/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal destacado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado-Hospital Pasteur-, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 63/2016, convocada para la “Contratación de 4 vehículos con chofer para el servicio de internación domiciliaria”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 15/11/16, se presentaron cuatro oferentes: Finansur S,R.L., G & G   S,R.L., Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos (CASMA)  y Teregal S.A. (TransAmerican);  

                                      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 18/11/16, expresa que estudiadas las ofertas, surge que las firmas CASMA y FINANSUR S.R.L. no cumplen con el requerimiento del Pliego de Inspección de Vehículos; y aconseja adjudicar el llamado a la firma G & G  S.R.L. por mejor puntaje obtenido, siendo además el mejor precio;

                                      3) que se adjunta Resolución de fecha 21/11/16, adoptada por la Dirección del Hospital Pasteur, por la que se dispuso la adjudicación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 3:262.283,20 impuestos incluidos y ajustable según Pliego, discriminado en ítems, por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2017, siguiente a la intervención del gasto por este Tribunal y notificación de los oferentes, siendo prorrogable por otro período de igual duración;
                                      4) que consta Documento de Afectación Nº 12, Compromiso 012, Obligación 001. Total Obligado  de $ 2:951.627  de fecha 18/01/2017;
                           5) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 29/12/2016, observó el procedimiento de referencia, por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF (señalando que la constancia de estado de los vehículos, no debería recaer sobre el oferente, pudiendo la propia Administración corroborar que había hecho la inspección); 
                             6) que consta informe jurídico del Hospital Pasteur de fecha 10/02/2017, el cual expresa que no comparte lo informado por el Contador Delegado, ya que el propio Pliego de Condiciones Particulares establece dentro de los requisitos generales que “Las unidades contratadas deberán estar en perfecto estado de circulación y conservación (motor, carrocerías, chapa y pintura, electricidad, tapizado, etc.), lo que guarda directa relación con el objeto de la contratación. Por tal motivo aconseja solicitar la reconsideración de la observación, devolviendo las actuaciones; 

                                          7) que el Contador Delegado con fecha 08/03/2017,  remite los obrados a efectos de su consideración, ya que existen nueva actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora, señalando que igualmente se descartó a las firmas CASMA y FINALSUR S.R.L. por no haber realizado la inspección, por lo que entiende se vulnera el principio de igualdad de los oferentes;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación del Contador Delegado de fecha 29/12/16 vinculada a la presentación –con la oferta- de la constancia de inspección de los vehículos, corresponde señalar que, estudiada la nueva redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355, este Tribunal adoptó una nueva interpretación respecto al alcance del Artículo 48 del TOCAF;      
                                2) que en efecto, los Artículos 23 y 25 de la Ley      Nº 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteado un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (cláusula 2: Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”- Anexo II) resultan observables  o no, según cuál de las dos normas se aplique. En función de ello, se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento en la presente licitación;                               

                                         3) que respecto al apartamiento de las firmas CASMA y FINANSUR S.R.L., según surge de las actuaciones no está motivada en el hecho de que hayan omitido presentar la constancia de inspección, sino que ésta realmente no se hizo (conforme acta de apertura, donde uno de los oferentes expresa que no se hizo porque se trata de unidades nuevas sin empadronar). Por tanto, ese apartamiento no tiene relación directa con el motivo de la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación realizada por el Contador Delegado con fecha 29/12/2016. 

2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de                   $ 3:262.283,20, impuestos incluÍdos y ajustable según Pliego, por el periodo de 12 meses, prorrogable por un periodo de igual duración, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comunicar al Contador Delegado.
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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